
	[image: ]
	ACTA DE VISITA TÉCNICA 
REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES
	Código: IE-FM -006

	
	
	Versión: 00

	
	
	Vigencia: 12/06/2026



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
	DATOS DE LA EMPRESA

	NIT: 
	Sin digito de verificación
	RAZÓN SOCIAL
	Se indica  la  razón  social  de  la  empresa  que solicita  el  registro

	DATOS DE LAS PLANTAS DE PRODUCCIÓN

	Fecha:
	

	Dirección plantas de producción:
	Dirección donde se realiza el proceso y debe corresponder a la dirección relacionada en formulario de la solicitud

	
	

	
	

	Departamento:
	Nombre del  departamento  donde  se  ubica  la planta
	Municipio:
	Nombre de la ciudad  donde  se  ubica  la planta

	ASISTENTES

	Nombre de la empresa 

	Nombre y apellidos
	Cargo
	Correo electrónico

	
	
	

	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

	Nombre y apellidos
	Cargo
	Correo electrónico

	
	
	

	
	
	



El __ de _________ de ______, siendo las  9:00 a.m., los funcionarios del Grupo Registro de Productores de Bienes Nacionales XXXXXXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXXXXXX, en representación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo – MINCIT  y  en cumplimiento de sus funciones se presentaron en las instalaciones de la empresa XXXXXXXXXXXXXXX ubicada en la XXXXXX # XXXXXXX, con el fin de verificar y validar la información consignada en los formularios de registro de productores de bienes nacionales cargados en la base de datos de productores de bienes nacionales.

La visita técnica mencionada anteriormente se adelanta  teniendo en cuenta las facultades otorgadas mediante el artículo ____ de la Resolución 331 de 2010 al Grupo Registro de productores de Bienes Nacionales de la Subdirección de Diseño y Administración de Operaciones de la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en donde: 
Artículo 4 “El Grupo Registro de Productores de Bienes Nacionales de la Subdirección de Diseño y Administración de Operaciones de la Dirección de Comercio Exterior, evaluara la solicitud de registro como productor de bienes nacionales y determinara si esta puede ser incluida en la base de datos del Registro de Productores de Bienes Nacionales. La decisión que adopte el Grupo de Registro de Productores de Bienes Nacionales se comunicara al correo electrónico que el interesado haya suministrado en el formulario de solicitud.”

Articulo 5 “como control posterior, la Dirección de Comercio Exterior podrá realizar la verificación y validación de la información consignada en el formulario de que trata el artículo 2°de la presente resolución”.

ORDEN DEL DIA:

Se informa a las personas designadas por la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXX para atender la visita técnica, que la misma, se realizara teniendo en cuenta el siguiente orden del día:

1. Apertura de la visita.
2. Presentación del proceso productivo. 
3. Desplazamiento a la planta de producción. 
4. Verificación de la documentación como soporte a la visita de control. 
5. Cierre de la visita. 
Así mismo, se les comunica a los presentes que el desarrollo de la visita técnica se llevará a cabo según lo estipulado en la Resolución 331 del 2010. 


DESARROLLO DE LA VISITA.


1. APERTURA DE LA VISITA.
Siendo las _______ a.m. se informa a las personas representantes de la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXX que se da inicio con la visita técnica, para lo cual se realiza una breve presentación de las personas que estarán durante la visita en mención, así mismo, se da a conocer el objetivo de la misma y la importancia de conocer las etapas del proceso productivo empleados para la fabricación de los bienes registrados en la base de datos de productores de bienes nacionales los cuales se relacionan a continuación:

	RADICADO
	SUB PARTIDA ARANCELARIA
	NOMBRE TÉCNICO
	NOMBRE COMERCIAL
	FECHA DE VENCIMIENTO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




2. PRESENTACIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO. 
La empresa XXXXXXXXXXXXXXXXX realiza la presentación del proceso productivo utilizado para la fabricación de los bienes registrados como producción nacional resaltando las siguientes etapas:

· Confección
· Procesos de Inyección
· Pintura
Así mismo, informa que la totalidad de los procesos productivos se desarrolla en tres plantas de producción ubicadas en las siguientes direcciones: (en caso de Maquila indicar las direcciones)

· Kr 6 # 16-117 Fusagasugá-Cundinamarca.
Razón por la cual se procede a programar visita técnica para el día 16 de diciembre de 2022 a las plantas de producción ubicadas en la ciudad de Bogotá para verificar las materias primas, proceso productivo y producto terminado.




DESPLAZAMIENTO A LAS PLANTAS DE PRODUCCIÓN PARA VERIFICAR EL PROCESO PRODUCTIVO. 

El recorrido por las plantas de producción indicadas anteriormente, se llevó a acabo teniendo en cuenta las siguientes etapas:

· Verificación de existencias de materias primas
· Descripción del proceso productivo
· Verificación de la existencia de Maquinaria y equipo idóneos para la fabricación de los productos registrados en la base de datos de producción nacional
· Verificación de productos terminados en existencia
· Relación del personal que participa en el proceso productivo

      DESARROLLO:

2.1 Verificación de existencias de materias primas: Durante el recorrido por las plantas de producción se observaron las siguientes materias primas: Telas, tornillos, reatas, espumas, láminas, pellet, casquetes, entre otras.

2.2 Descripción del proceso productivo: los bienes objeto de la visita se agrupan según el sector al cual pertenecen en XXXXXX grupos los cuales se relacionan a continuación:

· Sector xxxxxx relacionan el proceso productivo 
· 2.3 Verificación de la existencia de Maquinaria y equipo: La empresa cuenta con la siguiente maquinaria y equipo: Maquinas planas, maquina dos agujas, remachadoras neumáticas, presilladoras, ribeteadora, inyectoras, taladro de árbol, cortadoras verticales, cortadoras circulares y demás equipo y herramienta necesaria para la fabricación de los bienes objeto de la visita técnica.

· 2.4 Relación del personal que participa en el proceso productivo: Según lo mencionado por las personas que atendieron la visita técnica la empresa XXXXXXXXXXX cuenta con un total de 120 personas entre personal técnico y administrativo.

3. VARIOS.

Se informa a los representantes de la empresa XXXXXXXXXXXXXXXX que el registro como productor nacional tiene una vigencia de un año, el cual debe ser renovado con un mes de anterioridad, 

4. CONCLUSIONES

Después de realizar la visita técnica virtual a las plantas de producción de la empresa XXXXXXXXXXXXXX se puede concluir que esta cuenta con el personal técnico, la infraestructura, maquinaria, y procesos productivos para la fabricación de los bienes registrados en la base de datos de producción nacional.

Así mismo, se puede establecer que los bienes registrados por la XXXXXXXXXXXXXXX cumplen con lo establecido en la Resolución 331 de 2010 por lo cual seguirán en la base de datos de registro de productores de bienes nacionales.

Siendo la _____ p.m, se dan por concluidas las visitas técnicas, y en constancia se firma el acta de visita por la persona designada por la empresa XXXXXXXXX y por los representantes del Ministerio de Comercio industria y turismo, una vez leída y aprobada en todas y cada una de sus partes. 

En constancia se firma: 

Por la empresa XXXXXXXXXXXXXXXX

	


Firma

	Nombre: 




Por el MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

	



Firma

	Nombre: 

	



Firma

	Nombre: 
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